
REQUISITOS

Requisitos

Beneficios

Llenar la Solicitud de Alta de Socio completa.  
Realizar los pagos de la Cuota de Inscripción y Cuota Anual.
Realizar las transferencias y/o revalidaciones de los registros de los animales que haya adquirido. 
Enviar registro e imagen del fierro de su propiedad. 
Enviar copia de identificación oficial. 
En caso de ser persona moral enviar acta constitutiva. 
Enviar registro oficial de la UPP del rancho.  
Constancia de situación fiscal. 

Registro de Ganado. 
Participación en Exposiciones y/o Subastas. 
Participación en Programas de Ganado Mejor. 
Certificado de Pureza de Raza. 
Certificado de Comportamiento Productivo. 
Pruebas de Comportamiento Productivo. 
Pruebas de Comportamiento en Praderas y en Corral de Engorda. 
Comercialización
Conferencias Técnicas
Inspección de Sementales.

NOTA: La papelería debe ser enviada COMPLETA y LEGIBLE al correo de 

administracion@brangusrojomexico.com.mx junto con la solicitud de alta de socio.

*De faltar algún documento en la solicitud no se podrá dar seguimiento al alta de socio.
*Todos la papelería es obligatoria. 



Pagos de cuotas

Inscripción al hato total

Cuota por inscripción:  $5,000.00
Cuota anual:  $12,000.00

Hembras mayores de 24 meses de edad:  $250.00 C/U

Revalidación de registrosRevalidación de registros

Contacto ABRM

Cuenta bancaria

Revalidaciones:  $250.00 C/U

Transferencias:  $250.00 C/U

BANCOMER
Cuenta No. 0113476006 
CLABE 012580001134760066

Teléfonos oficina:  8180440152 y 53

administracion@brangusrojomexico.com.mx
Ana Karen Sánchez Monsiváis - Administración

gerente@brangusrojomexico.com.mx
Eric Garza Barraza - Gerente

registros@brangusrojomexico.com.mx
Alejandra Treviño Cavazos - Registros

publicidad@brangusrojomexico.com.mx
Dámaris Mendoza Quintero - Publicidad


